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LSr No 3.800

euE coNcEDE pENSrór.¡ cnecnBLE er- señoR DEMETRIo vERA

Et CONGRESO DE TA. NACIÓN PARAGUAYA SAT.¡CXONA CON FI..IERZA DE

LEY
Artículo l'.- Concédese pensión graciable de G. 800.000 (Guaraníes ochocientos mil)

mensuales, a favor del señor Demetrio Vera, con Cédula de ldentidad Civil No 2.701.952, quien
padece de problemas de salud.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta Ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretarfa de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
benefi cios jubilatorios.

Artículo 4o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo.

úprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Gámara de E
mes de manzo del año dos mil nueJe, -y poq_ la Honorable

a los cinco
de

H. Cámara de H. Cámara

Téngase por de la República,

/,

El Presidente de la República


